
 

 

INVITACIÓN PRIVADA N° 008 DE 2015 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 
 

COMPRA DE UNA CAMIONETA CHEVROLET TRACKER LS MECÁNICA, MODELO 2016, LA 
CUAL SERÁ UTILIZADA EN UN PROGRAMA PROMOCIONAL DE PRODUCTOS DE LA 

BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA. 
 

Julio 21 de 2015 
 
1 TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 

 
El informe de evaluación del proceso del asunto, se elaboró el 14 de julio de 2015, el cual estuvo en 
traslado desde ese día hasta el 16 de julio de 2015 a las 16:00 horas, para que se presentaran las 
observaciones al mismo. 
 

2 PRESUPUESTO OFICIAL 
 

CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($57.000.000) IVA INCLUIDO Respaldado con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP: 461 del 3 de junio de 2015. 
 
3 OBSERVACIONES PRESENTADAS 

 
Durante el periodo de traslado del informe de evaluación preliminar, no se presentaron 
observaciones al mismo. 
 
4 CONSOLIDADO VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

 
De conformidad con lo anterior y en consideración del informe de evaluación, en relación con la 
verificación de Aspectos Habilitantes se concluye:  
 

No Oferente Jurídico Técnico Observaciones 

1 ANDAR S.A. CUMPLE CUMPLE  

2 AUTOLARTE S.A. CUMPLE NO CUMPLE (1) 

 
(1) AUTOLARTE S.A. 
 
Luego de verificada la información del proponente AUTOLARTE S.A., se encuentra que solamente 
aporta una carta de recomendación expedida por RENTING BANCOLOMBIA (folio 37), de la cual no 
es posible identificar si se celebraron contratos que tuvieran por objeto o dentro de su alcance venta 
de vehículos similares al que se pretende adquirir mediante este proceso de selección ni tampoco si 



 

 

se hicieron de los DOS (2) años anteriores a la fecha de cierre del proceso. Adicionalmente el 
proponente no aporta ningún otro documento para cumplir con este requisito.  
 
En consecuencia, el proponente AUTOLARTE S.A. no cumple con el aspecto técnico ya que no 
cumple con la exigencia establecida en el pliego de condiciones numeral “11.2.1. EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA” el cual establece: 

 
11.2.1 Experiencia Específica: La experiencia específica del proponente se verificará a partir 
de las certificaciones aportadas por los ofertantes.  
 
Se considerará hábil el proponente que acredite mediante TRES (3) certificaciones donde conste 
haber ejecutado durante los DOS (2) años anteriores a la fecha de cierre del proceso, contratos 
que tengan por objeto o dentro de su alcance venta de vehículos similares al que se pretende 
adquirir mediante este proceso de selección.  
 

En el caso de propuestas en consorcio o unión temporal, la experiencia podrá ser acreditada 
entre todos o cualquiera de sus integrantes. 
 
También se acepta la experiencia proveniente de Ofertas Mercantiles, siempre y cuando estén 
acompañadas de las correspondientes certificaciones de ejecución de los trabajos, expedidas 
por parte de la entidad o persona a quien fue dirigida la oferta. 
 
En el caso de certificados de contratos ejecutados bajo la modalidad de Consorcio, Unión 
Temporal u otra forma de asociación, se tendrá en cuenta el valor correspondiente al porcentaje 
de participación que el proponente hubiere tenido en los mismos. 

 
Por lo anterior, el oferente AUTOLARTE S.A., no cumple el aspecto Técnico. 
 
5 CALIFICACIÓN DE OFERTAS 

 
Una vez establecidas las ofertas habilitadas para continuar en la etapa de evaluación, se procede a 
evaluar los criterios de calificación con fundamento en los parámetros establecidos en el numeral 
“12. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN” según las condiciones del pliego: 
 
A continuación, se procede a la evaluación de las ofertas: 
 
 

No PROPONENTE 

PUNTAJES 

OBSERVACIONES 
PRECIO 

ACCESORIOS 
ADICIONALES 

TOTAL 

1 ANDAR S.A. 70 30 100  



 

 

2 AUTOLARTE S.A. ------------- -------------------- ------------- 
No cumple con los 

Requisitos habilitantes 
 

 
4. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD 

N PROPONENTE 

PUNTAJES 

PRECIO 
ACCESORIOS 
ADICIONALES 

TOTAL  

1 1 ANDAR S.A. 70 30 100 

 

6 ADJUDICACIÓN 

 

Por lo expuesto en el presente informe, el Comité Evaluador, de acuerdo con los criterios de 
evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones y Considerando que la propuesta presentada 
por ANDAR S.A., obtuvo el primer orden de elegibilidad, considera que este es consistente con lo 
ofrecido en su propuesta técnica y con los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones, por 
lo tanto es viable la adjudicación del contrato ANDAR S.A. 
 

(DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO) 
 
ELMER MUÑOZ SALAZAR    DIEGO ALBERTO VANEGAS ARBOLEDA 
Jefe oficina asesora jurídica    Director Financiero y Administrativo 
 
 
 
 
 
MARTHA ARANGO GARCIA   ADRIANA PATRICIA PÉREZ ÁLVAREZ 
Directora Comercial     Profesional en Mercadeo 
 
 
 
VIVIANA MARCELA RÍOS CÓRDOBA 
Abogada Benedan 


